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Programa Académico  

I. ANTECEDENTES GENERALES  

Carrera   Derecho 

Asignatura      Sistema Interamericano y Universal de 

Protección de Derechos Humanos 

Prerrequisitos Derechos Humanos 

Ciclo de formación Diferenciado 

Régimen  Semestral  

Semestre 11° 

Carácter      Obligatoria  

Nº de Créditos STC 2 

Horas Presenciales 36 

Horas de Trabajo Autónomo del Alumno 18 

 

II. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA   

 

La asignatura tiene como finalidad que el estudiante conozca, comprenda y analice el 

Sistema de Naciones Unidas y el Sistema Interamericano de protección de los derechos 

humanos, con sus correspondientes órganos, procedimientos e instrumentos 

internacionales aplicables.  

 

De manera específica, la asignatura apunta a que el estudiante conozca el  proceso 

histórico de internacionalización de los derechos humanos y comprenda la naturaleza y 

funcionamiento de los mecanismos de protección universal en el marco de las Naciones 

Unidas y del sistema interamericano de protección de los derechos humanos.  

  

III. COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS DEL PERFIL DE 

EGRESO A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

Competencias genéricas 

 

 Comunicarse en forma oral  y escrita   en ambas lenguas oficiales del país. 

 Conocimiento de una lengua extranjera con  enfoque orientado a la profesión  

 Utilizar adecuadamente las tecnologías de la información y la comunicación. 

 Trabajar productivamente en forma autónoma y en equipo multidisciplinario. 

 Buscar informaciones procedentes de fuentes diversas. 

 Analizar y sintetizar informaciones  procedentes de fuentes diversas 

 Identificar, plantear y resolver problemas. 
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 Diseñar, gestionar y evaluar  proyectos conforme a especificaciones técnicas. 

 Actualizar permanentemente sus conocimientos disciplinarios. 

 Planificar adecuadamente el uso del tiempo. 

 Proteger y promocionar el respeto a los derechos humanos. 

 Asumir las orientaciones de la doctrina social de la Iglesia en su desempeño 

profesional. 

 Actúa de manera leal, diligente y trasparente en el ejercicio de la profesión de 

acuerdo con valores y principios éticos. 

 Demostrar autorregulación del comportamiento y tolerancia a las frustraciones. 

 

Competencias específicas 

  

 Obtener informaciones útiles, pertinentes y conducentes a la resolución de los 

hechos que genera la consulta jurídica. 

 Contextualizar los hechos en el ordenamiento jurídico. 

 Expresar con solvencia ideas y opiniones jurídicas en forma oral y escrita. 

 Tomar decisiones jurídicamente razonadas. 

 Realizar ante las instituciones correspondientes trámites judiciales y 

extrajudiciales. 

 Aplicar la metodología de la investigación en la práctica jurídica. 

 

IV.  CAPACIDADES (o subcompetencias) de la asignatura 

 

 Conocer, comprender y analizar el Sistema de Naciones Unidas y el Sistema 

Interamericano de protección de los derechos humanos, con sus 

correspondientes órganos, procedimientos e instrumentos internacionales 

aplicables.  

 Conocer el  proceso histórico de internacionalización de los derechos humanos y 

comprenda la naturaleza y funcionamiento de los mecanismos de protección 

universal en el marco de las Naciones Unidas y del sistema interamericano de 

protección de los derechos humanos.  
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V. UNIDADES DE APRENDIZAJE 

 

PARTE I: SISTEMA UNIVERSAL 

 

Unidad 1: La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Introducción a los 

órganos de protección en las Naciones Unidas. 

1. La Protección en el ámbito de las Naciones Unidas: Las disposiciones de la Carta de 

la ONU; la Carta Internacional de los Derechos Humanos. 

2. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948); contenido, valor 

jurídico, aplicación de la misma; recepción de la Declaración Universal a nivel nacional. 

3. Los mecanismos convencionales generales de protección (introducción). Los órganos 

de las Naciones Unidas y su labor: el Consejo Económico y Social, la Comisión y la 

Subcomisión. Los nuevos órganos: el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas. La Corte Penal Internacional (remisión). 

 

 

Unidad 2: La protección convencional y extraconvencional. 

Los instrumentos convencionales generales. 1. El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (1966): contenido, sus protocolos adicionales; El Comité de 

Derechos Humanos, mecanismos de protección ante el Comité. 

2. Estudio de casos del sistema de peticiones individuales ante el Comité de Derechos 

Humanos 

3. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966): 

contenido, sus normas adicionales; El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

4. Estudio de informes y observaciones generales del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

Los mecanismos extraconvencionales. Resoluciones 1503 y 1235 del Consejo 

Económico y Social. Las relatorías temáticas y por países, mandatos, acciones y 

resultados. 

 

 

Unidad 3: La protección específica en razón del objeto. Tortura y pena de muerte 

1. La tortura como fenómeno violatorio de la dignidad humana; la Convención de 

Naciones Unidas contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes (1984). 

2. El Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura: mecanismos de protección ante 

el Comité. 

3. Estudio de casos del sistema de peticiones individuales ante el Comité contra la 

Tortura. 
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4. Pena de muerte y derecho internacional; los instrumentos internacionales; el camino 

hacia la abolición definitiva (remisión). 

Discriminación racial y apartheid 

1. El Apartheid como crimen contra la humanidad. La reacción de las Naciones Unidas; 

la Convención Internacional sobre la represión y el castigo del crimen del apartheid. 

Otros convenios específicos contra el apartheid. 

2. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial 

(1967); la labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

3. Otros tipos de discriminación objeto de tratamiento de la Organización de las 

Naciones Unidas. 

 

 

Unidad 4: La protección específica en razón de los sujetos (I). 

Derechos Humanos de las Mujeres 

1. Derechos humanos de las mujeres; su protección internacional; perspectiva de género 

y derecho internacional; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la Mujer (1979), y su primer Protocolo Facultativo; otros 

instrumentos específicos sobre derechos de las mujeres en la ONU. 

2. La labor del Comité sobre la eliminación de la discriminación contra la Mujer; las 

observaciones generales del Comité. 

Protección Internacional de la Infancia y la Adolescencia 

1. Derechos humanos de niños, niñas y adolescentes; su protección internacional. La 

Convención sobre los derechos del niño (1989) y sus protocolos adicionales; otros 

instrumentos específicos sobre derechos de la infancia y adolescencia en la ONU. la 

tarea del UNICEF. 

2. La labor del Comité de los derechos del niño: estudio de informes y observaciones 

generales. 

La protección internacional de los pueblos indígenas 

1. Los Derechos de los Pueblos en las Naciones Unidas. El Derecho internacional de los 

pueblos indígenas. 

2. El Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre derechos de los pueblos indígenas; 

3. Mecanismos internacionales de proteccción de los derechos de los pueblos indígenas; 

los Convenios 107 y 169 de la Organización Internacional del Trabajo; la labor por la 

Declaración Universal. 
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Unidad 5: La protección específica en razón de los sujetos (II) 

Derechos Humanos de las personas que trabajan y la protección internacional 

derivadas de la relación laboral 

1. El derecho internacional de las personas que trabajan; La Convención Internacional 

sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familias. 

2. La labor de la Organización Internacional del Trabajo 

3. Los mecanismos de protección de los derechos humanos en la OIT 

Migración, asilo y refugio en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

1. Personas migrantes y refugiadas; concepto; el Régimen Internacional del Asilo. 

2. La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951); el Protocolo Adicional 

(1967). 

3. La tarea del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

La protección internacional de las personas con discapacidad 

1. Discapacidad y derechos humanos; Los instrumentos internacionales. 

2. El abordaje de la discapacidad en los instrumentos internacionales y en las 

conferencias mundiales. 

3. La discriminación positiva y las acciones afirmativas en casos de discapacidad. 

 

 

Unidad 6: Las conferencias de NNUU y los derechos humanos 

1. Las grandes conferencias: Teherán 1968; Viena 1993; los resultados de los debates y 

los instrumentos aprobados; valor jurídico de los mismos. 

2. La incorporación de la temática de derechos humanos en otras conferencias 

mundiales: La Cumbre de la Tierra (ECO 1992); la Conferencia sobre Población y 

Desarrollo (El Cairo 1994); 

la Cumbre de Desarrollo Social (Copenhague 1995); la Cumbre sobre la Mujer (Beijing 

1995) (remisión); la Cumbre sobre Hábitat (Estambul 1996); La Conferencia mundial 

sobre Alimentación (Roma 1996); la Conferencia sobre la Corte Penal Internacional 

(Roma, 1998); la Cumbre Mundial contra el Racismo (Durban, 2001). 

 

 

Unidad 7: La responsabilidad individual y estatal frente a los crímenes 

internacionales 

1. La Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio (1948); 

definición de genocidio; obligaciones asumidas por los Estados Partes; aplicación e 

interpretación de la Convención. 

2. Los avances del concepto de genocidio; casos nacionales sobre genocidio. 

3. La jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia. 
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4. Los crímenes de lesa humanidad; definición. La Convención sobre la 

imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad. 

5. Antecedentes de la Responsabilidad Internaciona Individual: los tribunales de 

Nuremberg y Tokio. 

6. Los Tribunales ad hoc creados por el Consejo de Seguridad; competencia y 

funcionamiento de los mismos. 

7. La Conferencia de Roma para el establecimiento de la Corte Penal Internacional. El 

Estatuto de Roma; órganos de la Corte Penal Internacional; perspectivas, apoyos y 

reticencias al tribunal. 

 

 

Unidad 8: Organizaciones No Gubernamentales generales y de derechos 

humanos.  

1. Composición, estructura y funcionamiento de las Organizaciones No 

Gubernamentales; organizaciones nacionales e internacionales: sus diferentes 

perspectivas. 

2. Las ONGs y su relación con las instituciones intergubernamentales: el trabajo en 

Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Organización de Estados Americanos. 

3. El mandato de las ONGs, objetivos y estrategias, eficacia de la labor. El crecimiento 

de las ONGs en la posguerra fría; la legitimidad social y la relación con los gobiernos. 

 

 

PARTE II: SISTEMA INTERAMERICANO 

 

 

Unidad 9: La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

1. Adopción; características. Relación con la Declaración Universal; la Declaración 

Americana en otros instrumentos del sistema interamericano.   

2. Contenido de la Declaración Americana; derechos y deberes.   

3. Aplicación e interpretaciones de la Declaración Americana por la Comisión y la 

Corte Interamericanas de Derechos Humanos.  

 4. El valor Jurídico de la Declaración Americana.    

La Convención Americana sobre Derechos Humanos   

1. Los trabajos preparatorios de la Convención; la Conferencia Interamericana sobre 

Derechos Humanos de Costa Rica.   

2. Contenido del Pacto de San José; obligaciones de respeto y garantía; adopción de las 

normas de derecho interno; derechos y garantías.   
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3. Suspensión del goce de derechos conforme al Pacto; comparación con otros 

instrumentos internacionales.   

4. Criterios de interpretación; el principio pro persona en el Pacto de San José;   

5. Aplicación de la Convención Americana por parte de la Comisión y la Corte 

Interamericanas de Derechos Humanos (remisión).    

 

 

Unidad 10: La protección específica en razón del objeto. 

El Protocolo sobre Derechos Económicos y Sociales   

1. Los derechos económicos, sociales y culturales en la Carta de la OEA y en la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre.   

2. Los derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Convención Americana de 

Derechos Humanos; interpretación del artículo 26.   

3. El Protocolo de San Salvador; derechos contemplados y mecanismos de aplicación.   

4. Decisiones de la Comisión y la Corte vinculadas con los derechos económicos, 

sociales y culturales.    

El Protocolo de Asunción contra la Pena de Muerte   

1. La pena de muerte en el sistema interamericano; el derecho a la vida en la 

Declaración Americana y en el Pacto de San José;   

2. Contenido del Protocolo de Asunción.    

La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura   

1. El derecho a la integridad física y corporal. La prohibición de la tortura como norma 

de ius cogens.   

2. Contenido de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; 

definición de tortura; obligaciones asumidas por los Estados; mecanismos de 

supervisión.   

3. Aplicación de la Convención por parte de la Comisión y la Corte.    

La Convención Interamericana sobre Desaparición forzada de Personas   

1. El proceso de adopción de la Convención; la desaparición forzada como crimen de 

lesa humanidad;   

2. La contribución de la Corte Interamericana a la creación de la Convención;   

3. El contenido de la Convención; obligaciones asumidas por los Estados; mecanismos 

de control;   

4. Aplicación de la Convención por la Comisión y la Corte Interamericanas. 
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Unidad 11: La protección específica en razón de los sujetos. 

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer   

1. Los derechos de la mujer en el sistema interamericano; referencia a los instrumentos 

generales;   

2. Contenido y obligaciones de los Estados en la Convención de Belem do Pará; la 

respuesta de la Convención a la violencia pública y a la violencia doméstica; 

mecanismos de control de la Convención;   

3. Aplicación de la Convención por los órganos del sistema interamericano.    

La Convención Interamericana para eliminar todas las formas de discriminación 

contra las personas con discapacidad   

1. El principio de no discriminación en el sistema interamericano;   

2. La Convención: contenido y obligaciones de los Estados;   

3. Mecanismos de aplicación ente los órganos del sistema interamericano;   

4. El Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 

personas con discapacidad; competencia y funciones. 

 

 

Unidad 12: Otros instrumentos del Sistema Interamericano. 

1. La Convención Interamericana contra la Corrupción; otras convenciones y 

declaraciones adoptadas.   

2. El proyecto de declaración sobre pueblos indígenas, otros proyectos. 

 

 

Unidad 13: Los órganos de protección: la CIDH. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos   

1. Creación; nacimiento; composición; su naturaleza dentro de la Organización de los 

Estados Americanos;   

2. El Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana;   

3. Las funciones de la Comisión;    

4. Relaciones con otros órganos de la OEA; obligaciones de la Comisión; el presupuesto 

de la Comisión.   

5. Las relatorías de la Comisión; creación, competencia y trabajo.    

Los informes sobre países y los informes particulares   

1. Elaboración de los informes sobre la situación de derechos humanos en un Estado de 

la OEA; base normativa y jurídica de aplicación;   

2. Los pasos en la elaboración de un informe; la posibilidad de efectuar una visita in 

loco;   

3. La investigación y sistematización de datos;   

4. La publicación del informe; reacciones de los Estados   
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5. Los informes por temas o sujetos de protección; procedimiento;   

6. Análisis de diferentes informes de la CIDH    

Las peticiones individuales ante la Comisión   

1. Legitimación activa; requisitos de una petición; el inicio del procedimiento;   

2. Las excepciones preliminares; concepto, jurisprudencia del sistema sobre las mismas;   

3. Medidas cautelares, requisitos, adopción y seguimiento.   

4. La posibilidad de solución amistosa; requisitos, procedimiento de solución amistosa; 

estudio de soluciones amistosas terminadas ante la CIDH;   

5. La decisión de la CIDH sobre el fondo de un asunto: el informe preliminar y el 

informe definitivo; oportunidades en las que proceden;   

6. El valor jurídico de las decisiones de la Comisión. 

 

 

Unidad 14: Los órganos de protección: la Corte Interamericana de DDHH. 

La Competencia consultiva de la Corte Interamericana   

1. El artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; legitimación 

activa para solicitar una opinión consultiva; análisis comparativo de la función 

consultiva de la Corte Interamericana respecto a otros tribunales internacionales;  

 2. La interpretación de normas de derechos humanos; el artículo 64. inc. 1 de la 

Convención;   

3.  Los estudios de compatibilidad entre normas internas e instrumentos internacionales 

desde el punto de vista de los derechos humanos a solicitud de los Estados interesados; 

el artículo 64. inc.2 de la Convención;   

4. La participación en el proceso consultivo: Estados, órganos; organizaciones no 

gubernamentales; personas;   

5. Estudio de las opiniones consultivas emitidas por la Corte   

6. El valor jurídico de las opiniones consultivas    

La Competencia contenciosa de la Corte Interamericana   

1. Pre requisitos de la función contenciosa de la Corte; el acceso ante el tribunal (ius 

standi);    

2. La participación ante la Corte (locus standi); el rol de la Comisión Interamericana y 

de los peticionarios o representantes de las supuestas víctimas;   

3. Las fases ante la Corte: excepciones preliminares, fondo, reparaciones;   

4. Las medidas provisionales; requisitos, aplicación, seguimiento;   

5. EL contenido de las reparaciones; el concepto de “reparación integral” desde la 

jurisprudencia del Tribunal;   

6. Estudio de casos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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VI. SUGERENCIAS METODOLÓGICAS 

 

Las distintas unidades de aprendizaje  se desarrollarán utilizando métodos que favorezca 

la  activa participación  de los estudiantes en la construcción de su propio aprendizaje. 

Para ello, se emplearán: Talleres, trabajos de grupo, debate, método de caso, clases 

expositivas, simulaciones,  análisis y resolución de casos, y otros congruentes a los 

resultados de aprendizajes esperados. 

 

VII. ACTIVIDADES ASOCIADAS  

- Consultas bibliográficas  apoyadas en guías de trabajo. 

- Desarrollo de investigaciones en forma individual o en equipo. 

- Argumentación de posiciones, opiniones, emisión de juicios fundados.  

- Planteamiento, análisis y  resolución de casos. 

- Presentación de las exposiciones apoyadas en materiales audiovisuales.   

- Clases conjuntas en colaboración con otros colegas docentes, para abordajes 

interdisciplinarios. 

- Visitas a instituciones del Estado  con guía  de trabajo acorde a los resultados de 

aprendizajes esperados.  

- Foros virtuales, chat y otros.  

- Participación en videoconferencias.   

 

VIII. MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

Pizarra, proyector multimedia,  plataforma virtual, equipo de video, bases de datos, 

libros digitales, libros impresos, sala de juicio oral, biblioteca. 

 

IX. EVALUACIÓN 

 

La evaluación del aprendizaje se define como  un proceso sistemático y permanente de 

recolección de evidencias del proceso de aprendizaje del estudiante con el fin de 

valorarlas, emitir un juicio de valor  y en función a esta tomar decisiones de mejora.  

 

La evaluación será aplicada con diversas funciones (diagnóstica, formativa y sumativa),  

formas  diversas (autoevaluación, coevaluación y evaluación unidireccional) y las 

ponderaciones son  definidas según se trate de pruebas parciales o finales. 
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Se utilizarán diferentes procedimientos e instrumentos evaluativos  congruentes a los 

resultados de aprendizajes esperados y al  contexto de aplicación. 

 

 

Función  

 

Formas  

Procedimientos e 

Instrumentos evaluativos 

 

Contexto 

 

Ponderación  

Diagnóstica.  

Formativa. 

Sumativa. 

Autoevaluación. 

Co-evaluación. 

Evaluación 

unidireccional. 

Pruebas escritas: de ensayo 

y objetivas. 

Pruebas orales.  

Pruebas de observación. 

 Análisis y 

resolución de 

casos.  

 Simulación de 

casos. 

 Trabajos de 

investigación.  

 Exposiciones 

orales. 

 Informes.   

 Mapas 

conceptuales. 

 Mapas mentales. 

  Fichas de 

investigación. 

  Elaboración de 

informes. 

  Resolución de 

problemas.   

  Planteo de un 

problema. 

  Propuestas de 

solución. 

 Listas de cotejo de 

proceso. 

 Listas de cotejo de 

producto. 

 Rúbrica. 

 Escalas de 

calificaciones.  

Salas de 

clases.  

Sala de 

juicios orales.  

Sedes de 

práctica.  

50% pruebas 

parciales. 

 

50% prueba 

final. 



 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA “NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN” 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DIPLOMÁTICAS 

Independencia Nacional y Comuneros 
Teléf.: (595 21) 441 044 – 497 926 – 445 114 

Asunción - Paraguay 

 

 

X. BIBLIOGRAFÍA  

BUERGENTHAL, Thomas; Grossman, Claudio y Nikken, Pedro: "Manual Internacional de 

Derechos Humanos"; ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos y Editorial jurídica 

Venezolana; Caracas, Venezuela, 1990. 

CANÇADO TRINDADE, Antônio: “El derecho internacional de los derechos humanos en el 

Siglo XXI”; Ed. Jurídica de Chile, Santiago, Chile, 2001. 

CANÇADO TRINDADE, Antônio: "El sistema interamericano de protección de los derechos 

humanos (1948 - 1995): evolución, estado actual y perspectivas"; en: "Derecho Internacional y  

Derechos Humanos"; libro conmemorativo de la XXIV Sesión Exterior de la Academia de Derecho 

Internacional de La Haya; Ed. IIDH; San José de Costa Rica, 1996.   

CANÇADO TRINDADE, Antônio: “Tratado do Direito Internacional dos Direitos Humanos”; 

Tomos I y II Ed. Sergio Fabris, Brasilia, Brasil, 2000 (En portugués). 

CASSESE, Antonio: “I diritti umani nel mondo contemporaneo” , Ed. Laterza, Roma, Italia, 

1988. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: "El sistema interamericano de 

protección de los derechos humanos en el umbral del Siglo XXI"; Vol. I; Edit. CIDH, San José de 

Costa Rica, 2001.   

DUNSHEE DE ABRANCHES, C. A.: "La Corte Interamericana de Derechos Humanos", en: "La 

Convención Americana sobre Derechos Humanos", Ed. Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Washington, Estados Unidos, 1980.   

ESCOBAR HERNANDEZ, Concepción: "Las organizaciones internacionales en América", en Diez 

de Velasco, Manuel: "Las organizaciones internacionales" (novena edición), Cap. XXX, Ed. Técnos, 

Madrid, España, 1995.   

FAÚNDEZ LEDESMA, Héctor: “El sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

Aspectos institucionales y procesales”; Edit. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San 

José de Costa Rica, (3ra edición); 2003.   

FIX ZAMUDIO, Héctor: "La protección judicial de los derechos humanos en Latinoamérica y en el 

Sistema Interamericano"; en: Revista N 8. Ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San 

José de Costa Rica, 1988.   

GROS ESPIELL, Héctor: "El procedimiento contencioso ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos", en: Estudios básicos de derechos humanos, T II, Ed. Civitas, Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 1988.   

GROS ESPIELL, Héctor: "La Convención Americana y la Convención Europea de Derechos 

Humanos: análisis comparativo"; Ed. Jurídica de Chile; Santiago, Chile, 1991.   

HITTERS, Juan C.: "Derecho Internacional de los Derechos Humanos", Tomos I y II; Ed. Ediar, 

Buenos Aires, Argentina, 1991.   

MEDINA, Cecilia: “Derecho Internacional de los Derechos humanos”, Ed. Instituto Holandés de 

Derechos Humanos, Amsterdam, Holanda, 1990. 



 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA “NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN” 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DIPLOMÁTICAS 

Independencia Nacional y Comuneros 
Teléf.: (595 21) 441 044 – 497 926 – 445 114 

Asunción - Paraguay 

 

 

MEDINA, Cecilia: "El sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos", 

en: "Derecho Internacional de los Derechos Humanos", manual de enseñanza; Ed. Instituto Holandés 

de Derechos Humanos, Amsterdam, Holanda, 1990.   

MÉNDEZ, Juan: "La participación de la víctima ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos", en "La Corte y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos", Ed. Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 1994.   

NIETO NAVIA, Rafael: "Introducción al sistema interamericano de protección a los derechos 

humanos"; Ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Temis, Bogotá, Colombia, 1993.   

NIETO NAVIA, Rafael: (editor): "La Corte y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos", Ed. 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 1994.    

NIKKEN, Pedro: El concepto de derechos humanos. En “Estudios Básicos I”. ed. Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos, San José, Costa Rica, 1994. 

NIKKEN, Pedro: La Protección Internacional de los Derechos Humanos. Su desarrollo 

progresivo. Ed. Civitas IIDH, Madrid, España, 1987. 

O’ DONNEL, Daniel: “Protección internacional de los derechos humanos”. Ed. Comisión 

Andina de Juristas; Lima, Perú, 1988. 

PASQUALUCCI, Jo M.: "Medidas provisionales en la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

una comparación con la Corte Internacional de Justicia y la Corte Europea de Derechos Humanos", 

en Revista N 19 del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Ed. IIDH, San José, Costa Rica, 

1994.   

PINTO, Mónica: "La denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos"; Ed. Del 

Puerto, Buenos Aires, Argentina, 1993.   

PINTO, Mónica: “Temas de Derechos Humanos”; Ed. Del Puerto, Buenos Aires, Argentina, 

2001. 

PIZA, Rodolfo: "La Coordinación de los Mecanismos de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos con respecto a los establecidos por el sistema de las Naciones Unidas para la promoción y 

protección de los derechos humanos"; en "La Convención Americana Sobre Derechos Humanos", 

Ed. OEA Washington DC, Estados Unidos, 1980.   

QUINTANA, Juan José: "Los procedimientos incidentales ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos", en: Revista N 21, Ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa 

Rica, 1995.   

RIBEIRO LEAO, Renato Zerbini: “Os direitos econômicos, sociais e culturais na América Latina e o 

Protocolo de San Salvador”; Ed. Sergio Antonio Fabris, Porto Alegre, 2001.   

RODRIGUEZ RESCIA, Víctor: "Eficacia jurídica de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos", en "La Corte y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, (Nieto 

Navia Editor), IIDH, San José de Costa Rica, 1994.   

SALVIOLI, Fabián: "El sistema interamericano de protección de los derechos humanos", en: " 

Session d'Enseignement: Recueil des Cours, textes et sommaires / Collection of Lectures, Texts and 

Summaries"; Ed. Institut International des Droits de l' Homme, Strasbourg, France, 2004.   



 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA “NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN” 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DIPLOMÁTICAS 

Independencia Nacional y Comuneros 
Teléf.: (595 21) 441 044 – 497 926 – 445 114 

Asunción - Paraguay 

 

 

SALVIOLI, Fabián: "Algunas reflexiones sobre la indemnización en las sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos", en "Estudios Básicos de Derechos Humanos", Tomo III, Ed. 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 1995.   

SALVIOLI, Fabián: "Los desafíos del sistema interamericano de protección de los derechos 

humanos"; en: "Estudios Básicos de Derechos Humanos, Tomo V; Ed. Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, San José de Costa Rica, 1996.   

SALVIOLI, Fabián: "La justicia como garante de la dignidad humana: las sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos contra Estados"; en: Amnistía Internacional, revista bimestral 

para los países de habla hispana, N 20, agosto/setiembre 1996; Ed. Edai, Madrid, España, 1996.   

SALVIOLI, Fabián: “Derechos, Acceso y rol de las víctimas”; En: “El futuro del sistema 

interamericano de protección de los Derechos Humanos”; Edit. Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, San José de Costa Rica, 1997.   

SALVIOLI, Fabián: “Postulados emergentes de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en relación al Derecho Internacional Público”; Edit. Instituto de Relaciones 

Internacionales, La Plata, Argentina, 1997.   

SALVIOLI, Fabián: “El desarrollo de la Protección Internacional de los Derechos Humanos, a partir 

de las Declaraciones Universal y Americana”; en: “Relaciones Internacionales” N 13”; Edit. Instituto 

de Relaciones Internacionales, La Plata, Argentina, 1997.   

SALVIOLI, Fabián: "El sistema interamericano de derechos humanos a favor de la democracia 

substancial"; en: "Garantías" N 3; Edit. Defensoría del Tribunal de Casación de la Provincia de 

Buenos Aires; La Plata, Argentina, 2000.   

SALVIOLI, Fabián: “El aporte de la Declaración Americana de 1948 para la protección 

internacional de los derechos humanos”,  En: El sistema interamericano de protección de los 

derechos humanos en el umbral del siglo XXI, Tomo I; Edit. Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, San José de Costa Rica, 2001.   

SALVIOLI, Fabián: “Un análisis desde el principio pro persona, sobre el valor jurídico de las 

decisiones de la Comisión Interamericana de derechos humanos”,  en: Defensa de la Constitución, 

Libro en reconocimiento al Doctor Germán Bidart Campos; Edit. Ediar, Buenos Aires, 2003.   

TRAVIESO, Juan A: "La Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opiniones Consultivas y 

Fallos"; Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1996.   

URQUILLA BONILLA, Carlos Rafael: “Los derechos económicos, sociales y culturales en e 

contexto de la reforma al sistema interamericano de protección de los derechos humanos”; en: 

Revista 30-31, pp. 259 - 281, ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa 

Rica, 2000.   

VASAK, Karol: “Las dimensiones internacionales de los derechos humanos” T I, II y III; ed. 

Serbal/ UNESCO; París, Francia, 1984. 

VILLÁN DURÁN, Carlos: “Curso Internacional de Derechos Humanos”; Ed. Trotta, Madrid, 

 

DOCUMENTOS ON LINE   



 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA “NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN” 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DIPLOMÁTICAS 

Independencia Nacional y Comuneros 
Teléf.: (595 21) 441 044 – 497 926 – 445 114 

Asunción - Paraguay 

 

 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos: Estatuto, Reglamento, Informes Anuales; informes 

sobre países; informes especiales; casos individuales; www.cidh.org    

Corte Interamericana de Derechos Humanos: Estatuto, Reglamento, Informes anuales, opiniones 

consultivas; casos contenciosos; medidas provisionales; www.corteidh.or.cr    

 

TEXTOS ON LINE   

CEJIL (Centro por la Justicia y el Derecho Internacional): Gacetas www.cejil.org    

SALVIOLI, Fabián: “Curso básico sobre el sistema interamericano de protección de los derechos 

humanos”; en www.iidh.ed.cr/CursosIIDH 

 


